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I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
"Alcaldía'

Secretaría Municipal

CERTIFICADO

N'883.-/

En conformidad a lo prescrito en el Artículo 7" de la Ley N"
19.4 t 8 sobre Juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias certifico la

Personalidad Jurídica de la Organización que mris adelante se individualiza.

a) FECHA DEL DEPOSITO :24/0912004.-

b) ORGANIZACION : Junt¡ de Vecinos No 97, Sector Villa El Progreso y
Cancha El Chiflón.

c) DIRECTORIO PROVISIONAL : Presidente: Maria Isolina Chavez Fonseca

Vicepresidente: Manuel Denny Alvarez Jara

Secretaria: Fabiola Alejandra Guevara Zambrano
Tesorera: María Susana Rodriguez Medina
Directores: Guillermo Segundo Orliz Oftiz y
Luis Alfonso Henríquez Troncoso.

d) MINISTRO DE FE : LUZMIRA JEAN¡TETTE IIIDALGO PALMA
e) DLA, HORA Y LUGAR DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA : l2-09-2004-18:45 Hrs.

O INDIVIDUALIZACION DE QUIEN SOLICITA EL DEPOSITO :

f Nombre : Maria Isolina Chavez Fonseca
I RUT :
r Domicilio : 

La Personalidad Jurídica que se concede, cuenta con el número

del certi fi cado respectivo.
Se hace presente que dentro de los 30 dias de efectuado el

deposito el suscrito podrá objetar la constitución de la organización, lo que se notificani
personalmente o por carta certificada.

¡CIPA¿

ü sECriL .aro o
\tsó MuNlcr G .tB LESTEROS

SEC ARIO MII CIPAL
*

Distribución:
I Interesados
I Enc. De Org. Comunitarias
I Archivos.-

LOTA, 28 de Septiembre del 2ü)4.-
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secretana Mttrucqtal

b.S]'A'l't TO D F, Olt(;.\.\ IZ.\C ION'I' Il lUtI'tORI-{L

'il't't t,o l'lil\Ililto

DE\O}II\.\CIO\, OBJETO }- DO\IICILIO

.T&TICI'LO I': Consütuyasc un3 Organización comunitaria Territoriel dc duración

i9 denominacla .Tunia tlc

\' §
da l¡

ü'/¿ '+"¡

la L,nidad Veci¡ral N'
l:t oct:rvr Rc'gión.

ARTICI'l.O 2" : Son fincs dc l¡ .lunta de Yecinos :

o
ds l¡ cor¡tuna de Lo ele la Provtrsia de Concepciórr. tio

Vpcinos
de

1.- Promol'er el progreso urbanísüco de su Unidad Veci¡ral debiendo para ello :

a) Preparar un Plan ,{nual de c)bras de urbanización y mejoramiento, en el que se señalará

el orden d,: prioridad que, a su juicio, debe d¡rse a su realización'

Dicho plan comprende la ejecución parcial de obras que por su

magnitud no se posible llevar a c¡bo en un solo ¡ño.

b) óeterminar la contribución oon que la Junta de Vecinos concurrirá a la ejecución de obras

del Pl¡n, see ést3 en dinero, materirles o trabajo dc los propios vecinos y las condiciones

en que compfometefá esta contribución con ia Municipalidad u otros servicios.

2,- Procurar el desarrollo del espiritu de comunidad y solidaridad entre los vecinos v al

cfccto :

e) Cohhoror en h prornoción de organizeciones comunitadas necesarias para el dcsan'ollo dc

su L nid¡d \'¿cinal :

tr) Impuls;rr 1. p:rticipar en progrsmas de capacit:ción dc los vecinos en gcneral I' de los
'dirigentes 

en partilutar, en rnaterias de organización. preparación técnica, economia-

artistic¡. culrural. educacional ¡' otras similares :

c) Propcndcr ¡ la obtcnción dc los scnicios, asesorías, gquipamicnto y dcmás mcdios quc las- 
organizacione. necesiten para el mejor desarrollo de'sus actMd¡des sociales ¡-' la solución

d; los problernas oomunes ; )'
d) (hganizar. promover v participar en la formación de cooperativas. con el obieto. de

*"1o.., las iondicion¿s socio-económicas Ce 1os lrabitantes de la L'rúdad yeoinal.

3.- Cautcl¡l' los intcrcsss cc lr co[runiil¡d en coorclin¡ción con les organizreicnes

funcionales. y de acu'erdo con los organismos municipales y públicos respectivos. ejerciendo

funciones cotno las siguienf.'s :

a) colalrorar cn la fis!:a§z¡ción clc precios y l enta dL] aÍículos de primera nec,"sidad ]' d!' xso

y eonsumos lrabituales. :

b) 
'col:borrr 

con cl control sanitario de los loc.rles cle cxpendio dc artículos alimcnficios ;



c) Col;borar en l¿ fiscaización dgl adecuacto funoi<¡nami.'nio dE los cstablccinücntos sn quc
se expenrten behidas afcohólicas. en la re¡rresión det clanclestina.ie v en el proceso cte
olorgirnirnto (lü p;rtcntüs Co bebidas ¡lcohólicas.

d) Colaborar en la racionalización de la mordización colectiva :

e) colaborar cn l¡ fiscalzr,;ión d¿ l¡ cstrección do basura ;

f¡ Colaborar en [a defensa de la persona v propiedad de los vecinos y en todos los aspectos
c¡ue signifr¡uen un resguardo a la mo¡aljd¡d públicr, y.

g) Colahorar en la integración al trabajo de los miembros de la comunidad que se encuentren

{.- Plocrlr¡r l¡ obt!'nción ile los senicicrs, rlscsor'írs, üqiripamienlo } <l,¡más medios ncces¡lrios
piua cl dcsanoilo clc sus aotiü<ladcs.

5.- Pror¡tolcl oarnpairas de inl-orrr¡ación ¡ colaborar'cn la búsqucda de nrcdios pala eornbatir
el alcoholismo. <lrog:rdicción. SID.{ I' enfermc-dacles con pro¡,ecciones soci¡les.

6.- Propender a la form¡ción cle Uniones Comuneles. cual no eristan.

.\lt 'I,O.1': P¡ra todos los shcps
tls l¿ loc¡li..l.¡.I tl'' bOlA-

en el artlculo \" I

TITT'LO II

l)l l.()s s(x los

,\RTICL'LO N J" : Son r.ccinos l;rs personrs mJyores de I I ¡ños. r¡rc lrrlril.rn en l.r

L,rütlarl Ver:i¡r¡l v c¡ue cstért ir¡scritos en loJrcgistlos tis l;r .iurrta.
I.os r, ecinos sólo podrJn pertcncccr a uni ( 1 ) Junta dc \rccinos.

.\R.l l('t L() 6": l-a persona que deseo inE¡esar a la .lunfa de \¡ecinos. deberá presenlar
una soli.itud escrita dirigida al Direstorio.

El Directorio deborá pronunciarse sobre la solicirud de ingreso rlentro
de los siete di.rs siguientes a la presentación y su acephción o rechazo no podrá fundarse en

razones de orden politico o religioso.
La inscripción en el registro de r.ecinos dcbe efectuarse el mismo dí¡

dc la aocptai;ión ds la solisitud.
Sólo son causales de rechazo d.'la solicirud de ingreso :

ri) No sdr hebitrntes de l¡ []nidad Vecin¡l
b) Tener menos de 18 años de edad
c) H:ber sido espulsado de un3 .luntr de \/cci¡os por ploporcionar datos falsos respecto a su

domicilo.
d) Estar asociado a otra Junta de Yecinos.

.\R',l'l(-t'l _() 7": l-os vecinos ticncn l¡s siguicntes obligaciones

a) Sen,i¡ los cilrgos para los cuales sean desisn¡dos v colaborar en las tareas que la ,Iunta les

cn;ornicntlc :

b) .A,sistir a l¡s .\sambleas v reuniones a que fuer¿n convocadas

C

G)

legales. el domicilio en la Uni<la«l

_ _ _de la comuna de Lota, in¡licada

..\RTICI'L()S 5' : I-¡ calidad de r.ecinos sc adquiere por Ie inscripción en cl registro
rcspucii-;o. La in-scripoión piiiirá habcrsu rcaii;¿¡do durante lcl proccso dc fonnación dc la
.Iunt¡ dr'\-ecinos o des¡ru,.is de aprobados estos F,statntos.



c) Cumplir oporlunamcntc sus prostacionos pccuniarfus para con lü Junta ).,
cl) ('umptir las disposiciones de estos Estatutos v acataf los acuerdos de la .{samblea r' <tel

I)ilcctol'io.

.\IiTIC{'LO S": Los Yecinos ticn,:n l¡s siguienlds ¡tribuciones

a) Elegir ¡ ser elegidos par¡ ser'\ú'los crrgos Di¡ect os de l¿ Junta.
b) Panicipar en las Asambleas con derecho a voz v voto. EI voto es unipersonal e indelegable

¡ sólo pueCe .jercerse cu¿ndo sc esta al dí¡ en hs cuotas ordinarias.
§) Pt'esentar cualquier proyecto o proposición ai estuciio dei Di¡ectorio o consideración de la

. \s¡mb!r';r Gt'nr'ral 1 si r"'st¡ injciafir.'a !,s patrorinade por cl l0oó de los afiliados. ¡ !c.'s

menos. el Di¡cstorio tlcberá st.rmcterla a la consideración de la Asamblea.
d) Sr'r atendidos por los Dirigentes.
e) I ener auucso a los libros tlc Act¿s I sontabfidades dc la «rru¿miza!:ión.

AR',l-l( ['L() 9" ; Son caus¡lss dc suspensión de rur vecinos úc todos sus derechos sn la
Junf¡

a) EI ah'aso injustificado ¡ror más de 90 dias en el cumplimiento de sus obligacioncs
püüuniiri¡s paia con la Junta. Esta suspcnsión ccsará dc inmcdiato una lcz cumplidas
tod¡s las obliqaciones morosrs :

b) Ll incurnplrruento injustficado rlc las obligaciones señaladas en las letras a), b) f d) .lcl
aíículo r.\" 7. L,n el caso de la letra b). lr suspensión se aplicará por tres inasistencias
ü{u,'tifir;das:

c) Efectuar propaganda o campaña proselitista con fines politicos o religiosos. denlro de los
locales Cc l¡,Iunt¡ o con oc¡sión de sus actirid¿d¿s o{iciales :

d) .{rrogarse la representación de la Junta o derechos en ella que no posee I

c) L'sar LrCrSiJ.uurntc bicn;s tlu !.r Junt: : I
l') Comprometol los i¡tereses r- el prestigjo cle la .Iunta. afirmanclo falssdad respecto cle sus

¡ctir.iil¡ilcs o de k conducción de cll¡ por pslte del Directorio.

La suspcnsión que se apliqur'en virtud dc cste artículo la declarrr¿i,,'l
L)ú'cutorio v no podrá exoctlsr dc scis (ó)meses.

AIt l'l(:t'1,() 1(¡" : So¡t r.:¡u¡tl,;s tlc crciusiórr dc ur¡ t.ecülo .

a) La rerunüia esürita aüeptada por el I)keütorio.
Lr) La muertc- :

c) La perdida de su calidad dr; h¡t¡itantc de la Unidad Yecinal:
d) Su inscripción !'n otra Junta de Yccinos.

El Directorio proceder.á a cancel¿r la inscripción corespondiente
cl¿ndo cuenta de eiio a los r,ecinos en la prósima Asainl¡lca quc se efectúe.

-I'RTICT LO I1O : Son causalcs clu expulsión de un vecino :

x) lnlurril en falsedad respec(o a la ¿ntrega Ci anteccdentes quc acreditan su caliCad de

habitante de la Uniilad \;ecinal :

b) Courct:r la infrscción suñ¡hda \jn l¿ lstrl c) c!.;l articulo N" 9 clcspués dc lt:bcr siilir
suspendido por la'misma causal : r'

c) Caus:l injustificad.rme nte d.iños o pe{uicio a los bienes de la Junte o a l.r persort clc

alguna cle los Di¡ectores con modvo u ocasión clel desempeño de su cargo.

.\R'I-IC i:LO i2" : ( on esponcle al Di'ect<¡r'io pronunciarse sotrre la solicitud de ingtreso v

l¡s rn.'tlid¡s dc srrspcnsión ] c\pl¡lsión. Sc rc<¡reriri cl roto afurn¡tiro de los doc tercios Cc

o
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lcs Dic¿tores en ejercicio para reglüzar l¡ solcirud clc ingreso 1, acordar las medid.ls dc
suspensión y exclusión.

ARTIC{;L() l3o : Acordada algrna de las medidas señaladas en los artículos 9. 10. I I r
12, como asimismo el rcch¡zo do su lcnunoi¡. cl afcct¡do podrá apclar ¡ la ..\samblc¡
General. dentro del plazo de 15 dias contados desde la fecha en que se le notüique
prlson:rlmcnte el acr¡e(lo cores¡:ondicntc. Par¡ ratificar el acl¡erdo del Di¡ectorio. la
.{sa¡¡rblea requeriá el voto de los (2) tercios de los vcci¡ros presentes.

,\co¡dindo por el Directorio o por la Asamblea en caso de apeleción
de alguna de l¿s medidas señaladas en los articulos l0 1 ll, el Di¡ectorio procederá a
cancelar la inscripción dando cuenta de ello a los.vecinos en la primera Asamblea que se

TITT-LO III

DE L.\S .\S.'\,\IBLE,\S CE\ER\LES

.\RTICI'LO I{" L¡.\s:¡urbl;¡l Gcncral d¡ tccinos sn l¡ márima eutoridad du l.l

.Tun¡a l se cr:lebrará. a lo menos. hineslrahnentd

.\RTt('t't.() ls, En el mes de l\larzo de cada año deberá celebrarse una

-{samblc'a General que tendrá por objeto, principalrnente , considerar el cumplimiento d. la-§

obligasiones señalatlas en cl artículo N" 2 de este tstatuto v la remisión al Alcaltle dcl Plan.
presupucsfo v condiciones ¡ que se refieren las lotras a). b) ¡ c) de dicho número. En .,st¡
misma .{samblc¡. cl Dil'ectorio dará cuerlta de ia adrninistración correspondiente ai ar'¡o

anterior.

.\RTICI'I.() ló" : En l¡s Asambleas Generales podrá traLrrse cualquier a-sunto
relacionado con los intereses de 1¡ Junia

.{R]'ICL LO I7' Las.\sambleas scrin i;onl<¡cadas por cl Prcsiclcntc con
acuerdo del Directorio. También será convocada por ef Presiclente cuando lo solicite por
esorito un tc¡cio de l¿rs socios.

Las Asambleas Extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan
l¡s ncccsid¡dos de h orgrnización y orr clhs podrán tr¡tarsc J' adoptarse acuc¡dos rospeclo a
las materias señalada"s en la convocatoria. L,as citaciones a est¿s Asambleas se efectuarán por
el Presidente a iniciaür.,a dcl Dilcctorio o por requcrimicnto de a lo mcnos el 25oi. dc los
socios l con una anticipación rd¡rüna de ci¡rco dias hábiles a la fecha de su realizació \'en [a

forma que señrlen estos Estatutos.
Deberán tratarsd cn Asamblea Gencral Exüaordinari¿ las

siguientes materias :

a) I-a ref'ormr de los F,slanltos.

b) La adquisiciór¡ enajenación ) g'a!¿¡msn de los bienes mices de la organización.

c) L¡ disolución de la organización.
d) La incorporación de una Ulüón Comuna.l o cl tctlo dc la mis¡na

e) La renuncia cle.l Directorio.

I oda con'r¡ocatoria a .,\samblea ( ienelal se hará medi¡nte l¡
f{ación de ocho (S) carteles, ¡ lo rnenos, en lugares lisibles de la Unidad Vecifl¡I. T¡mbien
podrá enfi'egarse carta o citación por escrito a los vecinos.

o



En l¡ .-\sarnblea Gene¡;l de! mes Ce ma¡zo se procr:rierá I
determinar los lugares üsibles para la fi-iación de los carteles. Uno a lo menos de estos
crtcles. clebcrá flilrse en l¡ sedc soci¡! de l¡ Junta c1e Yr--chos si k hubiere.

.\RTICT'I,O I9' Los carteles a que se refiere el a¡ticr¡lo anlerior. dcbcrán
perrnanecer. en el caso de las Asarnbieas ordinarias. <iurante los siete (7) dias anteriores a la
.\samhlca ¡ «lebs'rán contcncr i los menos el <1ía. hora 1'luga¡ de celebración.

E¡¡ caso de algurra de Lrs rruterias seiraladas en el articulo 15 ¡
articulo 17. inciso -1. figure en l¡bla. ell¡ deberá const¡r en los carteles r verss con
preférencia a cualquier ofro asunto..

.\Ii'flC{-'LO 20' : Las .{sambloas Gcncralcs sc cclcb¡arán con los socios que
asistan. Los ¡cnerdos se tom¡rán por la mavoría de los prgsenles v serán obligatorios para los
r.cci,ros prusenlcs -l ausüntos. C¡.1¡ vecino tcml¡á dcrcoho a un \o¡o 1'no e.ristrrii \.olo p(n'
poder.

ARlI('t't,() 21" I.as Asamhleas (ienerales serán presididas por el Prcsidentc dc

.Iunt¡ ) rcfu¡ri corno S!'crct¡rio c¡uien ocupe este c:¡rgo en el Di¡ectorio: ambos scr'án

reemplaza<fos. cuando conesponda. por el Vicepresidente y por un I)irec(or.
l!:§pdcli\'¡mr'ntr'.

,\RTICI:I,O ]2" De l¡s delibe¡aciones ¡, acuerdos que se produzcan cn hs
Asarnbleas Generales, se dejarí constancia en un Libro de Actas, que será llevado por ol
Secretario c1e l¡ .Iunl.r.

Car)a acta deberá contene¡. a lo ¡nenos :

a) l)ír. hora v lugar cle la .{samblea.
b) \ornbr e de quién presidió y de los dem¿is Di¡ectores presente.

c) Número cle asistentes.

d) \faterias fatadas.
e) 1,'n e\tr¡clo cle las detiheraciones. v
f) .{cuerdos adoptados.

.{{1'ICrL't,0 :3' El ¡¿t¿¡ s.;¡ ri lirmaila por cl Prosiilcnic dc la Junta. ¡ri;r cl
Secrel¡rio v por tres rsambl!-ist¡s designados para tal etecto en la misma asamhlea

'rI't-L'LO IY

r-I f \r t) L. /-,t-r\ D rl\

.\R t l( t l()2J" El l)irectorio tendrá a su cargo la f)i¡ección y administración
superiorcs de l¡ Juntl dc Vccinos en confonnid&d r h Lcl N' 19.118 .v el prosqntc Estxtulo
\,lodüicacionss I-ey 19.41 8.

AR',l t( t L() 25" Ll D ectorio está compuesto por cinto (5) miernbros li¡ularss v

l.os 5 scrirn clcgitlos por los vEi;i¡os en ft)rma tliresta mctli¡¡nlc
dos (2),sttl¡('ntr:s

wtación sccrefr l librc.
Cada ruiembro de la Junt¡ tendrá derecho a votal por un solo

c¡ndidato v se entenderán elegidos los que obtuüeren el ma1'or número de sufragios.
Los suplcntos rccrnplaiarín a los titularcs quü por

fallecimiento. inhabíliclad sobreririente. imposibüdad u otra causa. no pudieren continu¡r en

cl clescmpcñcl de sus fun,;iones.

5



.\R1 l('L L() lú' Los Dl-r;clorcs designarlos debc¡in rcurur los siguicnles
feqursrfos :

a) 'Iener 2l años de edad I
b) Tcncr un año Cc s-fili¡ción c<.rmo rninimo, a! momcnto Ce l¡ clccción.
c) Ser chileno o extraniero ar¡ecinado por mis de tres año en el pais

d) \o hrber siCrr conclcn¡do ni h:¡Ll¡rsc proces;<lo por Celito quü morczca pena aflictirc. La:
inhabiiidades legales pror,enientes de deütos que mersz.can pena aflictiva sólo durarán el
ticmpo ruqucrido pera prcscdbir h penr cn confom:id.¡d r lc' dispuesto en el a$iculo \"
1t)5 dei Código Penal.

e) \o ,..sllr afecto ¡ l¡s inh¡bilid¡d.¡s o incornpetiblid:rd r¡ue estahlezcen h Constitución
I'oliti.ia ¡ las Lcrcs.

AR',fl(:i.l.o 17" i:i l)ir'sotorit) tcrrdrá a su cargo la aduúnistración tic ios l¡ic¡¡cs
(lue confonn3n el p:trimonio de lr organiz:ción comunit¡riq siendo los <lirigc'nles

responsables soliclariamentc y. hasta de culpa lere. en el desempeño de la mension¡da
administración. no obstante la responsabilidad penal que pudiere corresponderles.

,\R'IIC{'I,O 28' F,l Directorio durará 2 años e¡ sus funciones. Sus infegr¡ntes

¡:oclriin ser rc"-irgitlos, ,por una sc¡l¿ lcz cn periodos conseoutir.<¡s

.\tiTICI,'LO Dent¡o di los 30 Cias ¿ntgriores al térm:no de su mancl.:ic.'!

detprá renovarse integrante el Directorio. plazo dentro del cual deben efectuarse las

elecci,¡nes r <iue se refiere el rrtículo N" 25 del presen:e Estafuto.

,.\RTICT'LO 30" Denlro de l¡ se¡nan¡ siguiente a l¡ eleoción de los Dile-,:to¡u's
por los vecinos. deberá constituirse el nuevo Directorio. desig¡ando de entre los miemtrros.

Presidcnte. \'icr'presi<lcntc. Secret:¡fio, Tesorero ], Dfuectores. En el dcsempeño dc estos

cargos durarán todo el periodo que les conÉspórtda cor¡ro Directotcs.
I-a conslitución deberá r,erifrcarse. ¡ lo menos. con l¡

concu.r'¡'enci¡ ,:ie ia ma1'oda de los Di¡ecto¡es.
Si al expirar el plez-o señalatlo en el inciso primero. cl

Dae;ioiio no se l¡ubiere co¡xtiruído, la.{sarnbiea Geierai poúá proceder a hacerio en l¿

tbrma que ella lo determine.

.\lt I l( t t.() Jl" l)entro de la semana sigurente al término del periodo del

Di¡ectorio anferior, el nuero Dirsctorio doberá recibi*c clcl cergo, en una reunión en k qu'-'

aquel hará entrega de todos los iibros. documentos ¡" bienes que hubiere lievacio o

¡dminist¡ado. Dr' L)str reunión sc lcvant¡rá utl .'\c:r cn cl übro rcspectir.'o, la que firrn:rán
arnbos f)ilectorios.

AR il('t't,() i2' E l l.)ücctorio sesionará con tres cic sus micmbros. a lo mcnos.

v sus ¡cuerrlos se edoptrr'án por h m:l'oría tle los Dilectores xsistentos. F.n caso de emplle.
decidü'á ci Presidcnte.

,\R'I'I(:L'LO J3" : De las <ieliberacionds ) acuerdos del Direclorio se i.lc.iala

constancia en un Litno de Actas. (-¡da Acta deberá contener las mencionadas minimas
señ¡l¡¡las en el articulo \' 22 \'sdrá fumada por Íodos los Directo¡es que concunieret a la
sesión.

El Di'ccto¡ que desee sahar su Iesponsabilidad por algúr .\cio
o acuerdo. deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta.

Si :rlgr:n Di¡ector no pudiere o se negase a fi¡n¡¡ el -{.ct:l se

dejará constancia de este hecho en eiia. la que tendrá lalidez con las firmas testantes.

AR'fICi LO i{" Se apiicarán también a los I)irec«x'es las <lis'l.rosiciones cie ios

Scr'í removirk, cn su c{!rgo. cl Dilcclor r;ttc cs *tts;:rcndi<lr, ,.lt¡rtículos 9. 10. 11
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confon¡iiÍ.¡J al arliculo \' 9 del prcsenae Estatuto. I-as n.rstlidas scñ¿l¡{as en cl i¡uisrr
primero serán calificadas por el Directorio en forma directa. En todo caso cl afcotado fenclr¿i
derecho ¡ apel.rr e esta medi<la scgún lo d-Spuesfo en el presentc Estttuto.

.\RTICI -f .O 35 Si ccs¡ en sus fun¿ion.'s un númcro de Directorc-s q'Jr. ürpidj
sesionar al Dir¿ctorio cleturitivo. deberá procederse a una nueva elección. con el oir.iero
c\ahrsi\o d.' [;n¡r l¡s r r*'.¡ntes.

I-os veci¡tos. ciegilán a los rsernplazantes mediante el ploceso
de elección dstablecido anteriomente en el presente estrtuto. Estas elecciones se reaüz¡rán
dentro de los treinta (30) dÍas siguientes a ia fecha de producida la falta de quórum a que se
refiere el inciso primero de este artículo.

No se aplicarán las normas contenid¡s en este aflisulo si faltara
menos <le seis (6) meses p.rra el término del período del Di¡ectorio.

En gst¿ caso, el Direutorio s,¡sionará con cl número clcl
miembro que conlinúen en e-iercicio. no aplicánclose el minimo indicado en el articulo N. ,r I

clel presente Estatuto.

TRTICT'LO 36 EI prcsidcnte del Dü'eútorio lo será también dc l¡ .Iunt¿ tlc
Yecinos v ia rc¡rresentará -juciicial l cxtrajudicialrnentc

AR I't( i-i.o i7 El [)irectorio tendrá a su cargo la I)irección ¡., Adminisrrauirirr
sup!'¡ior'!'s t!r' l¡ .Iunt¡ de veci¡os cn confonnidrd ¡ l¡ lev 19.{18 r. el presente Esfanrto

\ t?' ('t 't () 3s Son ¡tribucione s v dc'her,,-s del Dircctorio :

a) Dirigir le .Iunta ¡'r.elar porque se cumplrn sus Est3tutos I las finelidades contenidas cn
ellos.

b) Realizar en rcpresentación de los recinos todos los actos. contratos o gestiones que sean
n,.:ccsarias para la rcgulariza,:ión dcl dominio sobro inmucblcs quú éstos ocupcn I contiatal.
los créditos necesados con B¿ncos N¡cionalcs u orsanjsmos intem.tcionales pam h
cr.¡nstru¿;ión t1c li'lienil¡s t'para la urbani¿ac,ión d.; sus barrios en conlbnnirl¡d a lo¡
¡rlanes r¡ue al respecto la \'Iurucipalidad ha1.a.rcordado.

c) Administrar los bienes soci¿l¿s e invertir los rscursos Ce la Junta I

d) (-itar a ,{samblea (ieneral de vecinos en el liempo v en la form.¡ que señala este F,statuto :

e) Re drctar los reglamentos que sc estimen nccesarios para el mcjoramiento dc la Junta y ilu
las clir'ersas comisiones que se creen para el cumplimiento de sus fr¡res v somefer dichos
rL'ghrnentos e l.r aprobalión dc, Ia.{samblea Gencra!. Scrá obligación que l.r Junf.: tn3:
un Regiamento Electoral :

f) Curnplir los acucrdos Ce l¡.s -{s¡mbl¡as :

g) Ren<iil cuonla. dn la primera Asamblea General del mes tle l\,larzo de cacla año. tanto <ie la
mrrcha d¡ l¡ Institl.,irin- comcr tle la inrrcrsión d!. -(us fondo,§ mediantc una rne!.!1ot'¡.

balanec e invcntario quc cn csa oi,::¡sión sc someterán a la aprobación de los vci;inos :

.\t{t-1( t"Lo 39 Clonro adnrirústratlu dc los trisnss tlc la Junta. el Dücutr»iu
está ficultedo psra rsnlizar. sin necesid¿<l cle ¡utorizeción de la Asamble¡. los siguientes
a¿tos : .{brir v cerrar cuentas ilc ahoiro l cudnlas ,;orrientes dc ilepósito o de ¿rédiro. cn el
Benco del Estado u otrrs Instituciones B¡ncari¡s ] úar sobre ellas: endosar ¡' cobrar
cheques. reiirar talonarios de cheques I ilepositar <iineros a la list¡, a plazo o condicionales ¡'
reti¡arlos : girar. aceptar. descontar. enclosar en toda lbrma v protestar letras de camtrio.
chec¡ues. pagarés l demás dosumcntos rnercanlilos; estipular' §n cada contrato que oeleblu
los precios plazos ¡, condiciones qur juzgue convdnientemente. anual. rescinclir. resoh,er.

re\.ocar'\.rescil¡r los contr3tL.s que cclct.rre ; e§gir rendicioncs dc cuent¡s I Jcept3r o rech:rz¡r'
herencias con beneficio de inven¡ario. concurrir a los ac¡os de parrición de las mismas- pedir'

] ílccptar ldjudii,'.acione -s de toda rrh,se de bíene,s. conr, cnir J ¡ceptar cstimr.ión d.
pcljuicios: recibir oorrespondonsia. aún oertiñsado. giros y cnuomienrlas posttrlcs: oobrat v
percilrir cuanto s!' ideudaÍr- a la .Iunta por cualquier razón o título I conferir mand¡to I fin¡¡r

o



toCas las J)úlilurar, instru.'n¿nlos, §,soritos ) nombrar sindicos, depositarios, tasllclules,
liquidadores v demás funcionados que fueran necesarios.

Para la re¿üzaoión o celebración de ot¡os acfos o contrafos sdra
menester un acuerdo de la -{samblca (ieneral que los autorice.

,\RTIC1'],O {O .,\cor«lando por el Directorio cualquier acto relaciomdo con las
fa¿ukadcs indi,;atlas en cl ¡¡ti¿uio prccccluntc Io llcla¡á a cabo el Prcsidentc, o c¡ui;n l..r

subrogue en el cargo. conjuntamente con el Tesorero v otro Director si éste no pudiere
concuni¡. .\nbos Ccberán ceñi¡sc fiulmcntc a los t,"rrminos de los acuerdos dcl Dir.octorio ¡
de la Asar¡hlea Cieneral. Sin embargo. no será necesario a los terceros que contraten con ia
.Tu¡t.:. ccrntccr lr¡s lJ'rmin¡¡s cl,-, :lcucxlo.

't'n L;L() \

i)t:t, I'tthlslDiiN l i.l. \'l('lll)RI.lSlDii¡il E. SE('Rtr)'] .{1t1() \' TFIS()R¡.lit()

ARTICL'LO {: El Yicc-Presidente dcbc :

u) Colaborar penn¡nentem¿nti son sl Presidente en todas las funciones a que óstü

coresponden : v
b) En crso dc ¡uscnci¡ o imposibililrJ tlcl Prcsicl;nte, subtogarlc en cl cargo, con hs rnisluts

a¡ribuciones y obligaciones de éste.

\R l i('t l.() J-i Con esponcle al Secretario de la Junta las siguientes Ii¡nciones

a) Llevar ios iibros cle Ac¡as del Dü'ectorio ¡.' de ias Asambleas Generales ¡" el Itegsrlo de
Vecinos. Estc rcgistro delreri con(¡ncr el \ombrc. ni¡nrcro de,,rédul¡ de iclentid¡<I. fbch¡
<ic rraci¡ücnto. donú,;iiro ¡ ñrna r-, irrrpresión digital dy c¡d¡ socio. la feolt¡ d,i su

incorporación ¡' el número corcl¡tivo que le corres¡roncle. :\demás, deberá d,-1i:rrsc un

es¡racio iible para anotar la fecha de cancelación de su calidad de miemtrro tie Ia

or_q¡¡iz¡ción en caso de producirse esta erentuaüdad : ()K'¡niz¿ción en caso de producire
esta el enrualiJad i

b) Despachar las citaciones a las .{sambleas Generales o reuniones de Directorio v
;on{eucionar los cart¡l;s a quc sc leficre el articulo N" 18 dcl present. est&tuto ;

c) lrrmar cle acuerdo con el Presidente. l¡s l ablas de sesiones del Directorio v las .\sambleas

G¿n¿r;.rles:

d ) Autorizar con su f¡ma. la con'esponclencia 1' documentación de la .Iunta )' recibir v
r,l:sp.r,h.r:'I.: ; orrerpo:rd;ni i.r ctt gcn;rll :

I

.{RTICLTLO {1 : Corresponde al Presidente dc la Junta :

a) Reprcsentarla judioial v extraiuclicialrnente ;

b) Presidir lns reuniones d+ Dircctorio ¡, las ;\s¡mblees Generales :

c) Conxrcar al Direstori.J y'a la Asamblca GEnEral cuando oorresponda cn qonlormidad a

este F.statuto l los regllmentos intemos de l¡ Junt¡.
d) Ejcuutal los acucldos del Dil'euto¡io :

e) ()rganiz;u'los trabljos del Directorio y propone un Progrlma General cle actir,id¡des de l¡
Junta :

f¡ \'igilar el cumplimiento de los reglrmentos intemos v ¡cuerdos de los diversos organismos
de la Junta :

g) Drr cuenta a nomhre clel Directorio. de l¡ marcha tle le lnstirución v del estado fin¡nciero
dc la misma cn la Asambica Gcncral ¡ quc sc rofiorc ul articulo N" 15 ; y

h) Las demás obligaciones y afribuciones que estahlezcan este Estatuto y los reglamentos
intemos de l¡ Junta.



c) .\uloriz¡r, dn su c¡ljd¡d dc ^\"linist¡o <tu Fc, las ,\c¡as dc las rcuniones dc Directorio 1 d;
las .{,samhleas (lenerales v otorgar copia de e[[as cuando se le solicite. v

f.¡ Realzal l.ls dcrnis gesfiones l'elacion¿clas con sus reunjones (lue el Die.;tcrio o .l
Presidente le encomienden.

AR-rICI-i,() "l-t Comespondc al I csolero de la .hrnta :

a) Cobrar las cuotas de incotporación; cuotas ordinarias v extraordinarias. y otorgar los
rL'!' illos cof rcspondir,'ntr,'s l

b) Llerar a cabo la contabilidad de la Junta i
c) \ Ialten,,'r il dil lx rlocumsnlación d,,' la .Iuntl. §rsp!:cia1Ítl-nte .-l a¡chir,,o de f¡clr¡ras

rcoibos 1 dcmás compr<lhantes dc ingreso v egrcsos :

d) Elcborar csted<r clc üa.iir quo dr-lt lt coflocs-f a lcls r.ecrlros l¡s entrr<l¡s l¡ gastos en li form¡
ürdic¿da en el artículo N' {6. inciso fi¡ral :

e) \fent:ner al dír !'l invenl¡do d: los bienes de h instinrción : r'
l) Rcaiizar'las dertás gestioncs relacionadas cor¡ srrs fuircioncs que rl Directolio o cl

Presidente le encomienden.

'il't t,t,() \'I

t)r:t, P.\TRt\t()\l() t)H t..\s.It \'L\s I)lt YFt('I\()s

( l )'¡'t /- f L\ r: El patrimonio de la Junta d¿ \'ecinos se compondrá :

u) Ds las cuot¡s do incorporación )' dc l¡s ordinarils ) extr¿rordinarias que la .'\sambioa
(.ieneral determine :

b) De [a rcnta olJt€nidJ por [a administración tle los centros comunitarios, tal]eres artes¿l'.ales
v cualc¡uiera otro hien cle uso de la comunidad que posea.

c) De lcs hgrcsos proveni¿ntcs de sus actiriCai.lcs, cctlo bcneficios. rifas, fiestss socill;s 1'

olfos de naruraleza similar :

d) De hs sub'utnciones fscrles 1' muricipales
e) De las donaciones v asignaciones por causa de muene que reciba a su favor : y
f) De los fines rnucbles o irunuebles que ¡dquierx e cu:lqui,:r título.

Las cuota-r de incoqrorat:ión .v c'rdinerias mensua!- strán
delctminadas anualmentc. no pudiendo scr infcriorcs al 0.2o.,o dc una U.F.

Las cuofas e\tmordinariss no podrin ser inferiores al ().2qá de
ulla I-.F .

--l§- I lr-- t t,\, {(, Los fondos de la Junta de Vecinos deberán ser depositadas. a

medid3 que se reciban. en la sucursal de l¡ Entidad Bancaria más próxima al domicilio soci¡l
de la.Iunta. Los mie¡nbros del Directorio respondcrán solidariamente de esta obligación.

No podrán mantenerse en caja de l¡ .lunt:¡ una suma superior a

tÍos ingr'esos minímos mensuales.
El moümiento de los fondos so dará a conocer pol medio (le

cstsclos Ce cejJ quc se f(.rrán ca,l¡ cuaho meses cn los lugares r.isiblcs a que se reficrr ,:l

anículo No 18 del presenre Estaturo.

\Kllr I t.t, J / El ¡:resi<lenle )'e['fesorelo de Ia .Iunta podrán girar sobre ios
fon<los deposilrdos. pro\iir rprobación del Dircctorio.

En ¿l Acta corespondiente se dÉjar'á constancia de la c¡rntidad
autorizsde v el oltjetiro del gasto.



.]\]ITICL'T, 0i3 Los cargos dc DirEcto¡es de 1¿ Junta ¡' miembro d; la
Comisión Fiscaliz¡dora de Finanzas son esencialmente gratuitos. prohibiéndose la tijación de
cualquicr tipo d; rcmunett¿ión. .\dcm:is, son in,;omp:tiblus cntrc si.

.\RTICT'LO {9 No obstante 1o est¡blecido en el afict¡lo anterior. el Directorio
podrá autorizar ei financiamiento de gastos de locomoción en que puedan incunt. los
Dilt'ctor.'s o r.eci¡os comision¡dos par¡ u¡a deterrrúnad¡ gestión. Fiscaliztda la ge stión,
tlcberá rcndüse cucnta cirounstanciada clcl cmplco de los londos al Direr.:tori<.r.

ARTI(;1-I-O 5i, Adsr¡rás del gasto seiraiado ¿n cl arIículo anteliol. el Dir.cctolio
po<lrá eutorizrr el fi¡ranciamiento de r,iáticos a los Di¡ectores o r.ecinos que debin lrasl.¡d¡rse
fuer¡ de la loca.lid¿d o ciudad asiento de la Junta, cuando dcban rea:iz.ar una co¡rüsión
encomendada por ella y que diga relación con los intcreses de la ,Iunta.

Se ,¿n¡iende por liátlco rll¿rio la cantidad de d.nero neccsa¡.iu
para gastos de alimentación v aloiamiento, suma que en ningún caso podrá ser superior a un
ingreso rninirno mensual.

ITLLO VtI

DF] I,A CO\IISIO\ FTSC.\LiZ-\DORA I)I.] I.'I I\A\7,AS

ARI'IC( I,O 51 l-a comisión fiscaüzadora de finanzas se compon<irá de tres (.1 )

miemb¡os cbgidos direct.:mcntc- por los recinos.
Sus integrantes durarán un año en sus funciones v se eleúán

en .\simblea General
Presidüá la Cornisión Fiscaliz¿dora. el núernbro que obtrnga el

m¡vor número de volos.

ARTICfTLO 52 Regirán pera los miembros cle l¡ C omisión Fiscaliza<lora de
Finanzas 1o dispuesto cn los articulos No 33 y No 3{ dcl proscntc Estatuto.

ARTICT'LO 53 La Comisión Fiscalizadora de Finanzas tendrá como cotftsión
reüsar el movimiento financiero de la Jrurta. Para ello, el lli¡eclorio v especialmente el
Teso¡ero. estaráa obligaCos a f:¡ciljt¡de los modios para el curnplimiento de este objetio. En
tal sentido. la comisión fiscaüzado¡a podrán exigir en cualquier momento [a exhibición de los
übros de cont¡b'.li&d )' demis documentos que digan relación con el mor,imiento dg los
fondos v su inversión.

AR I'l(',( l,O íl [,a Cornisión Fiscalizadora podrá dar su opinión en ios estados

trimensr¡¿les a que se refiere el afiículo No 56, e informar ¡ los vecinos en cultlqr¡ierit
Asar¡¡blca Ge¡relal sobre la situación fi¡üncicra de la iunta. En todo caso esta irforrnación
deberá proporcionrrlr siempre cn le ,l,s¡mble¡ General del mes cle mrrz-o de cadr ¿ño.

,\RTICI'I,O SS I-¡ Comisión Fiscaüzadora eslá obtQada a poner en

,;onocimicnto dc la ^{sambloa Gcnural i;ualquior h¿oho o ci¡cunstancia quc compromcta
gravemente los inte¡esss económicos de la .Iunta.

En ningun caso 1¡ Comisión Fisc¿lizadora po&á inteñEnir cn
los actos administrativos de [a Junta ni objetar decisiones det Directorio o de la Asamblea
Gcner¡1.

,\IITICI'I,O .i6 Los r.eci¡os se impon&án del molimiento dg los fo:r4os a

través de los estados bimestrales y de los informes de la Comisión Fiscaüzadom.
Los r.tci¡os tend¡án acceso di¡ecto a los documentos r!'lntil.os

a las finanzas. durantc los sic(e ciius antedorcs a la Asamblea Goneral del mes de NIarzo o a
otr¡ ,'\s¡mhle¡ en o,ue vfl'J e informirse sobre situaciones fin¡ncieras.
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'fl'I-t L() \'tll

l)t_ t_.\ \¡()t)tI. l( .\( t()\ t)¡l r,()s ¡ls t _.\'t't r1'()s

TICT'LO Pa¡a la modifcación Ce este Est¡tuto se requerirá acu¿¡do de
las 2'-l de los miembros con derecho a voto de la Asamblea General de Vecinos. Las
lnoclifc¿ciones ecord.¡d¡s deberán someterce a l.r aprobación de le \{unicipaüdad respectir,a.

tltt l,(, r\

DE LA DISoLL'CIO\ I)T] L,.. JL'I'I',\ I)T VECINOS

\R { l('r't.() sfi I-a Junta podrá disolverse por acuerclo adoptado en Asamhlea
G¡.:ncr¿l E-rt¡aordinaria, ;probaclo por la maloria ¿bs<¡iufa dr¡ los miemb¡os c<¡n dcr¡;cho ¡
voto.

.ARTICULO 59 : Acordada la disolución. los bienes de la Junta pasarán a poder
de l¡ Llnión Comu ¡l d¿.Iunt¡s de Yecinos ¡ l¡ cu*l se encuentra efiliada l¡ .Iunl3 disucll:r.
En caso de no estar afiliada a ninguna Linión Comunal los bienes pasarán a manos de ia
Escueh \{uaicipal mis pr¡¿r5i¡¡¡ al domic§o d!. li .Iunt¡.

.t.t,.t & &.t.t &.t & (t et (t.t (t& &
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